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En la Ciudad de México, a trece de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la ~uprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado procesal del expediente. Const~.y0 

Ciudad de México, a trece. de agosto de dos mil dieciocho . 
. '.., '¡, ,. , ' r .. 

Visto el estado procesal del expediente y,-toda vez que la sentencia de 
~ '\ . 

treinta de, mayo del año en, curso, .,dictada- por la. Segunda Sala de la 
' ~ ' ' ' • . . ' • ¡ < 

Suprema· Corte de Justicia_de· la ~ación:"quedó_ legalmente notificada a las 

partes, según las constarÍ~f~s\·q'ue ·obran. en autos, dado que sobreseyó en 

la presentecontrovE?rsia c?:~s_tj~~cio~?I, ~pn~f~nda~erito ~~rtículo 501 de 

la Ley Reglamentaria dE(\ \las Fráccio~~s\. 1 y\ 11 del Artículo 105 de la 
,' ' ' ·, . . ... - ...... ' 

Constitución Rplítica de lo~,E~ta~os Unidos M~xic,~ se ordena archivar 

este expediente, como asunto concluido. : , 
\ ... ~ 1 

Notifíquese·y cúmplase. , ~ 

Lo proveyó y firníá el, Ministro . L~is _Miiría 1 • Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de ~cía de la .Nación, quien actúa 

con Leticia Guzm, , Miranda, Secretaria de la ~S~cción de Trámite de 

Controversias· 

Subsecretaríé 
1 

1 
I 

) 
¡¡ 

I 

s e 1 constitucio~lidad de la 

ri bunal, gue a fe. 
1 . .--

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




